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RESUMEN 

El presente trabajo tiene como propósito analizar un proceso judicial en donde un trabajador 

o asegurado demanda a la Oficina de Normalización Profesional para que le conceda una 

pensión de invalidez regulada en la Ley 26790. En la presente controversia se discute dos 

temas trascendentales que tienen relación con el derecho reclamado, en primer lugar, se 

discute si el trabajador tenía la calidad de empleado u obrero, dado que si se da el primer 

supuesto no podría acceder a una pensión de invalidez. En segundo lugar, se discute qué 

entidad tiene la responsabilidad de pagar la pensión, dado dependiendo del contrato de seguro 

podría ser Oficina de Normalización Previsional OPNP o la Compañía de Seguros. 
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